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l. DISPOSICIONES GENERAL'ES 
, - J 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
OR.DEN de 2 de ma1/o de 1960 pOr la que se amplía el plazo 

esta¿Zecido en la segunc!a disposición tramito'liá -del ¡U.. 
glamento general de Trabajo del personaz operario de 
los Servicios 11 Organismos del Ministerio de Obras Pú· 
blicas para Uevar a cabo la clasificación 'JI aéoplamlento 
del personal de referencia. 

Excelentísimos sefiOtes: 
La' segunda disPosición tr~sitorla del R~lamento .General 

de' Tral.lajo. del personal operario de los ~ervicios y Organismos 
-del Ministerío de Obras Públicas, estableció un plazo que fina
llZal.la el 31 de diciembre de 1959, pata llevar' a cabo. la clasi-' 
~ación y acoplamiento del perSQl1a.1 operario -del Indicado De
parte.mento. Plazo que rué ampliadQ hasta el príPlero de lilayo 
de 1960 'por Orden de 25/ de enero del mismo año. 

La complejidad de esta función y loo ~probleml18 que Vienen 
plantea.udo al acomodar a una norma única situaciones crea
<las 'al amparo de diversas Reglamenta.ciones, hace prever que 
en la fecha señalada no puedan quedar resuelta/; todas las In
cidencias surgid/lS, .y como ello pudiera afectar a la unidad 
que ron el Reglamento -Genenfl de Trabajo trata de lograrse, 
se hace preciso ampliar. sin merma alguna de los derec'hüs que 
en el mislim se reconocen, el plazo 'establecid.o en laS dispo
siciones, tr.a.nSltorías y Orden de 25 de enero de 1960Pe,ra. aco
modar las situaciones anteriores a la. nueva legislación. 

En¡m virtud, y de cQnforn:lidad' con la autorlZaoióna que 
los Ministerios de Obras Públicas y dé Trabajo -conceGe' el ar
tículo segundo del Decreto de 16 de jun,io de 1959,' iI. propuesta 
de estos Departamentos, 

Esta Presidencia del Gobierno ha diSpuesto: 
. ArticU10 1,° QUeda ampliado hasta .el 31 de diciembre de 

1960 . el plazo estllblecido en 'la segunda ctisposicióD. transitoria.' 
del Reglainento General de Trabajo 'del personal operario de 
los. Servicios y Organismos del Ministeríode Obras Públicas, 
para ultlmll-r la clasÜlQaCión y acopla.miento de dlého personal. 

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran
sitOda tercera sobre fecha en que ha de surtir ef~toi ecO: 
nómicos el-Reglá'metltO, é&tos no se harán:, efectivoS hasta:' que 

- queden ultlmados 1 aprObados la clasl1lcaélón y a.coplainiento. 
retrotrayéndose entonces al dia prímero de enero de 1960. 

Lo que comunico avv. ES. para su conocimiento y e!éotos. 
Dios guarde a VV. -1m. muchos afios. -
M~rld, 2 de mayo de 1960. ," . 

, OARRERO 

~cmos. Sres. Ministros' de Obras Públicas y de 'trabajo. . .. . 
MINISTERIO 

DE'ASUNTOS EXTERIO'RES 
/ 

ADHESION del Gobierno de Polonta iu ConVenio Inter· 
nacional pata facilitar la Importactó-n ct4 M'Ilt$tras 
Comerciales -11 Material di Propaganda, firmado en, Gf~ 
nebra el 7 de noviembre de 1952. 

, El Asesor JUrídico de laS Naciones Unidas, por Circular 
C. N. 26-1900, Tratados 1. ComUnica a este Ministerio -lo si-
guiente: . .. ' 

«De orden del Secretario general tengo a' bien informarle 
que con fecha 18 de febrero de 1960, el Gobierno de Polonia 
ha- depositado en IDanOs del Secretario general de las Naclo-

'nes Unidas el Instrumento. de Adhesión al ConvelPo Intertla
clonal pata facilitar' la Importación. de Muestras Comerciales 
y Material de PropaglÜlda firmado en Ginebra el '1 de noviem- , 
bre de 1952, y que de acuerdo con el Artículo XI el Convenio' 
entrará en vigor para dicho país el 19, de marzo de 1960.» 

Lo que se hace público para conocin:liento general y en con
tin~ación a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de ·30 de diciembre oe 1959. 

Madrid, 29 de abril de 19í1O,-El Suo:¡ecretarlo,. PeQro Cor-
ttna. . 

. CONVÉNIO entre Éspaña 11 Francia de Higiene 1/ Sani~ 
Mil Pecuaríás, 

El -Gobierno español y el Gobierno de l¡:l. República ~rim
cesa, a fin de salvagUardar el estado sailitario de los rebaños 

. en régimen de pastaje en la fronteta pirenaiCa., de confor
midad con las recomendaélones formulada,s' por la Subcomi
sión «Cuestiones Agrícolas» de lá Comisión InternaciOnal de 
los PirineoS' (reuniones de Mll-drid, junio da 1957), acuerdan 
adoptar 'las siguientes disposiciones: ' . ' 

TITULO, PRIMERO 

Intercambio -de informaciones sanitarias 

Articulo 'único.-Las enfermedades contagiosas de los anima
les que a contihuación se resefian ·deben ser'obJllto de infor-
maciones reciprocas. -

1. ,CUando aquéllas se produzcan por primera- vez en el 
curso. dé una epizootla en el tetrltorio de, Un Departamento 
francés o' de u~a provincia española fronteriza. . 

2.'; Siempre que -se presente en un ID\jllicipio- 11mftrofe de 
la. frontera. " 

La inforniaclón 'ha de ser 1:nII1edlata' y comunicatia Por te- . 
legrama o porftelétono en el caso de las enfermedades' si
guientes: _ 

Rabia. 
Peste bovina. 
Perineqmonia oontágiosa bOvina. 
Viruela ovina. 
Fiebre afiosa. 
'Fiebre catarral oVina (blue tongue). ' 

"La informaCión - se transmitirá Por correo' eh el caso de 
presentación ,de lás eMerme<lades siguientes: 

,carbunco sintomático. 
Carbunco bacteridiano. 

-Anaplasinosis. . 
Muermo. 
Durina. , 
Peste poréllia. 
Peste aVilU' en todas sus fórmas. 
Agalax1a contagiosa. 
Septicemia hemorrágica de los bOVin08. ~ 
Aborto paratffico. 
Ec~ima contagloBa: 
Independientemente de éGtas informaciones; los Directores 

departamentales de jos Servicios Veterinarios en Francia y los 
Jefes provinciales de Gane,derla en España intercambiarán dl.l· 
rante el curso de la epizooti~ un boletín quinCenal en el que. 
se resuma, la situación sanitaria de los territoriOS consldera-' 
dos en. lo que ~oncierne °a la enfermedad' ó enfermedades en 
cuestión. - í 

Las informaciones a intercambiar entre los funcionarios 
responsables de los. 4°s Estados se 'efectuarán en impreGo Mado 
por la. Comisión preVista en el articulo único del titulo 11 de 
este Convenio. - _ -

, Con independenCia de .la. información srulitarta de las zO
nas fronterizas, ambos Gobiernos /le c(Jmprometen -a comuni
car inmediatatilentelá aparición, en CUalqUier punto de su te
rritorio, de enfermedades de gran 'poder difusivo, pr()Cedentes, 
de un tercer pala. . 

TITULO II 

Reuniones anuales 
Artículo únlco.-Los representantes de los servicios Ve

tertnarios de los dos países se rf'unirlin, por lO menos¡ ¡ma 
vez al afio, Esta reunión tendrá . lugar en el IDes de enero, al
ternativamenteen Francia y en ESpafia, por iniciativa del_ 
.Gol:íierno del país en que ha de celebrarse. A e~tas reuniones' 
asistirán representantes de la Administración de Aduanas in
teresadas. La presidencia será ostentada por mo de los -re
presentantes del país donde se celebre la rfiunióD, El Presi
dente designado asumirá esta función hasta la reunión anual 
siguiente; en este intervalo podrá provocar reuniones extra
ordinarias de la Comisión, 1\1 la situación sánital:ia observada 
en la -zona fron~eriza o en' alguno de los países contratantes 
acop.seja como necesaria esta medida. 


